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CUANTIA: 8/7. 3 CODO. DON a ree 

En la ciudad de Guayaquil, en la Frovincia del Guayat., her 

ubica del Ecuador, el día de hoy veiptiunq/4e hmig de mid 

novecientos noventa y cuatrg, ante mís AROGADA GLORIA LECAFRO 

DEC CRESEQ4Y HNataria Titular  Hovena del Cantón. comparece da 

señora Inge MARIA BUSTAMANTE DE Lorea non declara ser de 

estada civil casadda EJECUTIVA, a nanbre y en represer 

tación de la Compañía  FRERIO, PREDIAL RIACHUELO 5.0/. en 

  

su calidad de GERENTE! sedaán Consta en el documenta que 

se. insertará más adelante; el compareciente es de 

nacionalidad  ecuetouianas, mayor de edad y con domicilio 

en ésta ciudada capaz para obligarse y contratar según al 

criteria, « quien de conaceri day fe o. “o f£ien inetruidao en 

el obieto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

CAFITAL SOCIAL. CAMEO. DEC DOMICILIO Yo REFORRA DEL. 

ESTÁTUTO —SOUCIAL, a cuya celebración concurre libre y 

voluntariamente, sin coacción alguna para eu otorgamento me 

presentan la Hinuta y documenta habilitante que añ 

continuación transcribe: MINUTA +. —  SEROR HMOTARIdO:" En el 

Hegistro de instrumentos Públicos que está «a su Cargo, 

sirvase incorporar una escrita de  fusento de Capital 

Social, Cambia de Domicilio y Refara del Esta tuo Sacial, 

Ea, 4d tenor de las cláusulas sicuientes: FRIMERAS. 

 



RES” Conpaerece a da celebración de la presente escritura la 

  

ne 
Ssesara ina. María Huetamante Chalela de Laápez, par Lat 

derechos que EprE    senta de dla  Ciumpañía FRERKIO,.,  —FREDIAL 

RIACHUELO S.AJ. +20 +1 calidad de Gerente, confarme consta de 

slk nonbramientea y debidamente auterizadao  qaer de unta 

General. Extraordinaria de Accionistas. En. $4 ESS1CHm 

cedebrada en dunia prisera de gadaid povecientos noventa y 

    

   cuatro. SEGUNDAS —ARNTECEDENTES: AP Foro escritura pública 

celebrada mte elo Motaria. Pública delo Cantón, Qb. José 

Harante Valencia, elo siete de dunia de mil newvecientos 

noventa y tres, debidapente inscrita én el kegistra  HMer- 

cantil de éste Cantón, elo veilatinueve de (anio delo miso 

ARO. se cmstituvyé la Compañia PRERKIO, —PREDIAL RIACHUELO     

    

   

Biñae Con un capital facial pagado de Dos millones  saucres 

LES CODO ADO Ba fla dhiuita General  Extracrdinaria de 

áccionistas de la compañía, en sesión celebrada el. primero 

de Miia de milo navecientos noventa y  cuatras, con edo vota 

unánime de todas “ue accionistasa ya que en tal sesión 

estuvo representada la totalidad de ellos, y por CTenta,      

totalidad del capital sacial o pagado, —resoivids UN 

frunentar el capital social de la Compañía que es de Dos 

millones de  sucres  (3/. (12 000,000) a dla  suna de Cinco 

millones de sucres (8. 4 000.000. es decir dnorementar en 

Tres millones de sucres (3. 37000.000. mediante dla enisión 

de tres mil nuevas acciones  ardinarias y noaninativas de un 

      

mil sucre cada tina POS AtAceptar las suscripalanes y Forma 

de pado del referida aumente de capital, en A A AS 

consta en el acta de la expresada dinta, Cia copla se poo 

Lal



- 400003 
corporÁá para que forme parte integrante de ésta escrituras 

    TRESÍ- Cambiar el domicilio principal de la compañia de da 

ciudad de Guayaquil alo cantón Samborondóna —Provincia del 

    
Guayas y CUATRO Reformar parcialmente el Estatuto Social de    
la Compañía. TERCERA: y DECLARACIONES: Con tales anteceden 

tes, la Ing. Maria Bustamante de Lopez, en su calidad de Ger 

rente de la Compañía PRERIO, PREDIAL RIACHUELO Sn». declara 

ques 4) (Que se aumenta el capital social de da compañia que 

representa en la  suna de Tres millones de  sucres  (8/. 

o 

3'000,000). mediante la emisión de tres mil nuevas 4cciónes, 

Y 
ardinarias y nominativas de tun valor nominal de tu mil 

sucres cada Unas, para que el capital social sea de Cinco 

milliones de sucres (S/. 5 "000.000)3 K) (ue las tres mil mue- 

vas acciones, en que se «divide el Aumenta de Capital» al 

ejercitar Jos accionistas su derecho de preferencia en pra“ 

porción a sus acciones, han sido totalmente suscritas y par 

gadas por valor equivalente, confarme consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintitres de mayo de míl novecientos noventa y cuatro, que 

se agrega en la presente escritura, para que forme parte 

integrante de la mismaz LC)  GQueda refarmado el Estatuto Sar 

cial Cuyo texto consta en el Acta de dunta General Univer 

sel Extraordinaria de Accionistas del primero de unia de 

mid novecientos noventa y cuatroag Ya [CH que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatorá 

   
     

  

DECLARACIÓN GURADA:S Por cuanto mí repres 

    . , o , DI 
ad control parciad par perte de la apefibe de 

a ! 

Compañias, y de conformidad con la Res a Par 

A 
 —_      
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co0N0s - 
y tren. Una, Unas, Tres.cera ande, publicada en el Reaistro 0Qfi- 

cial Ma, dos seis nueve del seis de septiembre de ail. nave- 

cientos noventa y tres y el frticule cuatrocientes cuarenta 

y uno de la Ley de Compañias, dectaro bajo duramento que el 

aumento de capital resuelta qr dla duta General  iiniversalb 

Extraordinaria del primero de  dunio de mil novecientos na” 

venta y cuatro, £e encuentra correctamente inteárado y pagar 

   
de en su totalidad por  nunerario. QUINTA: JHARILITANTES s- 

añ 

DiFvase incoarparar a la presente Dirvase Ancorparar la presente 

  

viráictura como. documento 

o l 
haggd ib te: Una. Mombramiento aceptado e inscrito de Ger a A 

rente de la Compañias, Dos.” Acta de Iiinta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañías celebrada el 

prinera de  hinie. de mid povecientos noventa y cuatro,” 

Agregue usted, señor Notario) las demás cláusulas de estilo 

    
   

para la perfecta validez defeésta Minuta. Ciirmado) legible, 

AR. ALEJANDRO PAZPISO RÍAS 

po.” Harta aguí la Pinuta, que el compereciente dla aprueba 

y Yo El Notario la elevo a Escritura Fública para que  Suwrnta 

sus efectos legales consiguientes. Leída que le fué alo cose 

pareciente ésta escritura ¿integramente por mí el -bHotarios 

dicho otorgante se  afirtba, se ratifica y firma Conmigo en 

unidad de actos, de todo le cual doy Fe, 

pe FRERICO, FREDIAL RIACHUELO S.A al . RUC Na. 0991263055011 

[NS A / 

ING. MARIA BUSTAMANTE DEC LOPEZ Esto Ma. OPONO6TZTZ 

GERENTE Woo dns ÓN GV. No. 014-117 

  

er Registro Na. cinco siete cinco 
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Guayaquil, 30 de Juniode 1993 

Sra. 
MARIA BUSTAMANTE DE LOPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Primera sesión de Junta 
General de Accionistas de la Compañía PRERIO, PREDIAL 
RIACHUELO S.A. celebrada el día de hoy, ha sido elegida como 
Gerente, para un período de CINCO AÑOS. 

El cargo para el cual fué elegido, implica la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 
necesidad del concurso de. ningún otro funcionario, con las 
limitaciones señaladas en el Artículo Vigésimo Primero, 
especialmente en los literales e), f), i) y j) del Estatuto 
Social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Público del Cantón Durán, Ab. José 
Morante Valencia, el 07de Junio de 1993, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de Junio de 1993. 

Particular que comunico a usted para los fines 
correspondientes. 

  

PAZMIÑO ARIAS 
SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON: Dejo constancia que en ésta ciudad y fecha he 
aceptado el cargo a que se refiere la nota que antecede. 

En le presente fecha queda inscrito esta 
Nembramiento de (Oricóe 
Folie(s),__20-263 A No. 

Guayaquil, 30 de Junio de 1993, 

SRA. MARIA BUSTAMANTE DE LOPEZ    A o 

Lena Panracl 
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ACTA DE SESION DE CUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FRERÍO, PREDIAL RIACHUELO S.fa, 
CELEBRADA EL 01 DE IUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

] CUATRO 

      

En la ciuded de Guayaquil, a los 0l días del mes de Junio de O 

noventa y cuatro, a las veintitres horas, en . 
de la compañía situado en el kilómetro cinco G 

: a Daule, de ésta ciudad, se reunio el > 
accionistar Ciprerñas Civil y Fredial S.A, propietaria de O 
dos mil acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de eil E 

sucres cada una, que dan derecho a igual votos. representada ! 
por la Sra, Maria EKustamante de Lopez. - y 
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Freside la sesión la señorita Gladys Maria Bustamante 

Chalela, en su calidad de Fresidente y actúa como Secretaria 
la señora Maria bustamante de López, Gerente de la compañía. 
Estando representadas todas las acciones que constituyen el 

capital social de la compañía y habiendo a la señára 

Secretaria formulado la ligta de asistentes  constatándala 
con el Libro de ácciones y Accionistas. todos ellos aceptan, 

E por unanimidad de votos, constituirse en  dunta General 

E Univermal Extraordinaria de Accionistas al tenor 
a artículo 280 de la Ley de Compañías, expresando iquial 

4 unanimidad para que se trate los siguientes puntos del orde 4 

z del díar 1) Aumento del cápital social de la compañías 2) » 
Suscripción y page de las acciones provenientes del refegrid 
Mminento de Capitala 33) Cambio del donicildo principal de 

Compartiiar 9) Reforma del Estatuto Social. 

  

   

   

  

    

Habiéndose cumplido con Jo prescrito en la Ley de  Compabriasn 

y en el Estatuto Social, la dunta General se  entigíde 
legalmente convocada y queda  validamente constituida 

   
E 

tratar y resolver sobre los asuntos que se ha señalado 

    

   

  

  

antes, por acuerdo unánime. 

inmediatamente el Presidente ordena que se pasé a considerar 

cil primer punte del orden del. digrt Hace uso de la  palabr 
la Gerente de la Compañias, quién expresa la convenientia 

aumentar el capital social de la compañía a fín de — cumpla 

con las resoluciones de la Superintendencia de —Compa LAS, 

por tal razón mociona elevar el capital social que es de $2. » 

2000,000 en la suma de 8. 3000.0000. de tal manera que da z 
Compañía gíre con su capital social de 9/. 000,000, a cuyo e 

efecto se emitirán 3.000 nuevas acciones ordinarias » 

naninativás de un valor de (1.000 sucres cada unas La 
luego de deliberar alo respecto aprobó Ja moción 
unanimidad de votos del capital social concurrente.   

     

  

% continuación se considera el gequndo punte del. orden ed 

día, esto 88. la suscripción y pago de las acclones pepa 
  

nientes del aumento del capital social. Froponiendo da ( ren 

te que las acciones provenientes del Aumento, sean suscritas 
totalmente y el pago de ellas se lo efectúe, en Nuserario, 

lo 6. Sl. 31000.000,00, a pagarse en sn totalidad. Des” 

pués de deldberar la  (heita de Accionistas resuelve a 

la proposición per  unsaniaidad de votos. inmediatasen te 
Presidente consulta a dla salas a fin de conocer sd el 

accionista ejercerá +*u derecho de preferencias acto seguida 

  

  

ORES 

      



    

: 009 

et accionista se pronumcia por el ejercicio de su de M5, de 

preferencia que tiene en la suscripción de acciones, en da 

properción que de corresponde, la misma que será parada 

wediante «porte en taumeraaics. Corn tad pronrtuncianiente la 

dunta par unanioidad de votos del capital social 

concurrente, resuelve que las 3.000 nuevas sÑCcciones en que 

«e —divide el aumento de capital sean suscritas total men Ro cl 

este mismo «cto y pagadas de la siguiente maneras . 

Cipresa, Civid y Predial S.B.. suscribe 3.000 acciones y das 

paga totalmente mediante  numerarios, en la cantidad de 3/4. 

3000.000,00. Todo lo cual de conformidad con el cuadro de 

suscripción y distribución de acciones que se adjunta a la 

presente acta para que forme parte integrante de la misma. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de 8/., 1.000,00 sucres rada una y el accionista es 

de nacionalidad ecuatorianas 

  

   

   

  

  Posteriormente «ue para a considerar el tercer punto dl _ar- 

den del días esto es, —Camb del domicilio e punto La 

Compañia. YJoma la palabra el Fresidente de la Compatíias, para 

proponer el traslado del domicilio principal de la compañia 

al canton —Samboraadón, Frovincia del Guayas considerando 

que da mayor parte de sus operaciones en cumplimiento a —8u 

objeto social, se realizan en dicho cantón. Él accionizta, 

una vez efectuada la respectiva deliberación y de ver la 

conveniencia de la mismas por unanimidad de votos del 

capital «social concurrente aprueban la moción presentada por 

el Fresidente. 

Finalmente se pasa a considerar el cuarto punteo del garden 

del dias esto es la reforma al Estatuto Social. Ácto seguido 

la Gerente, toma la palabra para indicar a la sala, que 

producto del Aumento de Capital y cambio de domicilio se 

hace obligatoria la necesidad de reformar el Estatuto 

Social, en los articulost segundos Del domicilio y. cuartos 

Del capital social y de las acciones, Jcuyos textos serian 

los siguientgss "Articulo SegquadonS Del domicilios La 

compañia tengrá su domicilio principal en la ciudad de 

Samborondony Frovincia del Guayas, República del Ecuador, 

más con «utorización de dla dunta de Accionishas, podrá 

establecer Sucursales (0 Agencias, en cualquierf lugar del 

pais o del exterior" ys "Capitulo Segundosy Del capital 

social y de las accioness Articulo Cuartos JEl capital 
social de la compañia es de cinco milliones de  —sucres 

representado por cinco mil acciones ordinarias y nominativáa 

de mil  sucres cada unas  hnumneradas del uno alo cinco mil 

inclusive. Los titulos de acciones que se emitan de acuerdo 

a das exigencias de la Ley de Comapañias podrán contener 0 

representar ima 0 Varias acciones. A solicitud del 

accionista, 10s personeros de la compañia están obligados a 

canjear tales titulos por otros, que representen un número 

mayor o menor de acciones. Tales titulos contendrán todas 

las declaraciones y en $4. emisión y transferencia se 

  

  

    

     
   

     

    

      
    

   
    

cumplirá con todos dos requisitos señalados Er 

estos estatutos." 7 

Luego de Jas deliberaciones pertinentes per 

el. accionista, pronuncia ye         



  

| . 
or AMOMA.... tivas acogiendo Jos textos discutidos, por 

lo gue aprueban en su totalidad y sin modificaciones en 

forma  WMmánines, autorizando de la misma IMIINFLEN A ay ad 

representante legal para que suscriba la escritura 

respectiva y cualquier  acte necesarios a fin de que la 

compañía quede legalmente reformada y apta para cuaplir con 
mt aprieto. 

+ pt Ms 4 
* “Ne habiendo otro. asunto que tratar da Presidencia dispone 

que se haga un receso para dla elaboración del. actas 

concluída la cual se dió lectura a da misma siendo aprobada 
por unanimidad de votos del capital social concurrente y sin 

modificaciones. Fara constancia de do cual da Tfirman Los 

asistentes en unidad de acto. 

lado Moni Mart oh EA 
GLADYS HARTA BUSTAMANTE CHALELA MARTA RUSTAPIAMNTE DEC LOFEZ 

PRESIDENTE GERENTE 

DS 0 dodo. 

CIPRESA, CIVIL Y FREDIAL S.A. 

ABG. GLORIA LECARO pe CRESPO, Notaría Novena del Cantón Guayaquil, de conformitad con a merél 5 del Articulo 13 de la Ley Notarial reformada por el Decreto “ucrema Némero 2233, de Marzo 2 de 
1.978, DOY FE que la fotocopia precedente, en fojas, es exacta al documento que me exlibojo 2 me exhibe.- 

GuayaquilA de     de 19%, 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 

AUMENTO DE CAPITAL DE PRERIO, PREDIAL RIACHUELO S.A. 
Ye “e 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 1994 d El 

NUMERARIO: S/. 3"000.000,00 

NUEVAS TOTAL 

ACCIONISTAS ACCIONES 1 CAPITALIZA ACCIONES ACCIONES NUMERADAS 

1) CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL S.A, 2.000 100,00 S/, 3'000,000 3.000 3.000 2.001 A 5.000 

CAPITAL S/. 2'900,000,90 

AUMENTO S/. 3"000.000,00 

NUEVO CAPITAL S/, 3'000,000,00 

1 
$ El accionista es de nacionalidad ecuatoriana 

sx 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia CERTIFICADA, 

que sello y firmo en cinco fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 

ocho días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

LA NOTARIA.- 

  

Abg. Gloria Lécaro de Crespo / 
NOTASIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 

  

RA- 

   



ZON:' DOY PE: Que en esta fecha he tomado nota de la dispost- 

ción eonskentda en el artículo SEGUNDO de la resolución Núme- 

-1-0004707 de fecha 26 de Septiembre de 1994, eml - 

A
 

       
tida por la superintendeneía de Compañtas, al margen de la - 

matriz de Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIU- 

   
    

   

     

    

DAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SAMBORONDON de la Compañta A 

PRERTIO, PREDIAL RIACHUELO S.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 

DEL ESTATUTO de fecha 21 de Junto de 1994 otorgada ante la No- t 

tarta Novena de este Cantón Ab. Gloria f¿ecaro de Crespo.- Gua- 

yaquil, a 28 de Septiembre de-1994.) s 

NE " Na 

2 
  

  

ORREÍFICO: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en sl Al 

Tercero de la Resolución No. 9+Eul=140003605, día se 

e señor Sabintendents Jurídico de la Intendencia de fm 

tos noventa y cuatro, la Reerítara de Anmento de Capáii . 

«lol, Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Bog 

Compañia Prerío, Predial Misahuelo S.4., que anti 

insorita de fojas: 370 e 37%, con el No. 151 em:dl 
Mercantil; y, anotada bajo el No, 1.920 en el Rep 
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denado en la Resolución Nímeto M=2-%-1-0004707, dictada «l 26 de Sep- 

tienbre de 1,994, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de - 

Compañías de Guayaquil, se tomó nota de la presente escritura páblica 

de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SAMBOROMDON 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PRERTO, PREDIAL RIACHUELO So. Aus AUMENTO DS 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a foja 21.101 del Registro Mercantil - 

de 1.993, al margen de la inscripción r ya .- Guayaquil, Octubre 
N - 

veintiuno de mil novecientos noventa 1 
    

  

    
   

AB, HÉCTOR MIGUBL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercand] del Canión Guayaquil 

CERTIFICO: Que en este fecha he tomado Mota m1 márgen 

de lo matríz de le escríture pública de Constitucion de la Com 

pañíe PRERIO , PREDIAL RIACHUELO S.A., de fecha 7 de Junio de 

1.393, Sobre la cua] se APRUBO el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL a le ciudad de SAMBORINDON, AUMENTO DE - 

GAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE DE LA COMPAÑIA PRERIO 

PREDIAL RIACHUELO S.A., por dispesición del esñor Menuel Mali- 

Ne Js111 , Subiwtendente Jurídico de la Intendencia de Compa 

ñíss de Gusyequil, Resolución No, 94-2=1-1-0004707, de fecha 

26 de Septismbre de 1,994,- Durán, veinticiiao de Octubre de - 

mil ovecientos Novente y custro.-    
E CO 

Aaa z A 15% ES   


